
 

 

 

 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 218 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN MATERIA DE IMPARCIALIDAD EN LA MODERACIÓN DE 
LOS DEBATES ELECTORALES 
 
 
La que suscribe, Diputada Federal Reyna Celeste Ascencio Ortega, en la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA, con fundamento en el Artículo 71, fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 55 fracción II y 179 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me 
permito someter a la consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 218 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de imparcialidad en la 
moderación de los debates electorales, al tenor de la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El objeto de este proyecto legislativo es garantizar que el moderador o moderadora 
en los debates electorales sean imparciales ante las y los candidatos que participan, 
en ese tenor, la autoridad electoral deberá estar atenta a ello, llamar al orden y en su 
caso imponer la sanción correspondiente al moderador que afecte la equidad de la 
contienda electoral. 
 
Dos principios constitucionales en materia electoral son la certeza y la equidad, de 
esa manera, los ciudadanos saben a que se atienen y entienden que ninguna 
autoridad o persona puede otorgar alguna ventaja indebida a algún candidato o partido 
político. 
 
Es claro que si un moderador durante un debate electoral se muestra ríspido, 
irreverente, agresivo y descortés con alguno de las o los candidatos durante un debate 
electoral y, contrastantemente, no tiene la misma actitud hacia el otro contendiente, 
es claro que no esta siendo un moderador imparcial; ello trastoca gravemente la 
legitimidad del debate político, ya que el moderador se convierte en contendiente, y 
dado su carácter de mediador u organizador del ejercicio, se ubica en una posición de 
poder por encima de los candidatos que debaten. 
 
Lamentablemente esto ya ocurrió en nuestro sistema electoral, en el primer debate de 
las candidatas al gobierno del Estado de México, la moderadora adopta una posición 



 

 

 

parcial evidente y notoria en favor de una participante, lo que puso en tela de juicio la 
legitimidad de la organización de estos eventos, fue tal la posición de la moderadora, 
que perdió la brújula en su papel de dirección y conducción del ejercicio, y su 
protagonismo empañó totalmente al debate, más que una moderación activa se 
empeño en cuestionar e interrumpir constantemente a una sola de las candidatas. 
 
Esa abierta parcialidad y falta de profesionalismo fue un hecho inédito y lamentable 
en la democracia mexicana, que no debe repetirse, por lo que se presenta esta 
iniciativa para que las autoridades electorales con base en el principio de 
profesionalismo, pueda intervenir y llamar al orden a la moderadora o moderador del 
debate para que actué igualmente con profesionalismo e imparcialidad. 
 
Este proyecto legislativo se encuadra como un llamado político desde el seno del 
Congreso de la Unión a fin de que no vuelva a ocurrir que en un debate electoral, la 
moderadora o moderador actúe en forma indebida, perjudicando a un candidato y 
beneficiando a otro. 
 
Se estima que el moderador de un debate electoral debe ser un arbitro imparcial, su 
función es dirigir y organizar las exposiciones de los candidatos, incluso cuestionar 
fuertemente a los candidatos pero debe hacerlo por igual. 
 
Con motivo de lo anterior, se propone modificar el artículo 218 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que rige la organización de debates entre 
candidatas y candidatos, atribuyendo expresamente a la autoridad electoral la 
obligación de garantizar la imparcialidad de la moderadora o moderador del debate a 
fin de no afectar la equidad electoral, por lo que en caso de una notoria parcialidad 
ilícita en la moderación del debate, la autoridad electoral podrá llamar al orden a la 
moderadora o moderador, apercibiéndole de ser sancionado conforme al artículo 447 
y 456 de la citada Ley, estos últimos numerales se transcriben a continuación para 
mejor referencia de sus alcances: 

 
Artículo 447. 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos 

políticos, o en su caso de cualquier persona física o moral, a la presente Ley: 
 
a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto o los Organismos Públicos 

Locales, entregarla en forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que 
señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos que 
celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule 
con los partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular; 

 
b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el 

extranjero, dirigida a la promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en 



 

 

 

las preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos 
o de candidatos a cargos de elección popular; 

 
c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; 
 
d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, se entenderá como denuncia 

frívola aquélla que se promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en 
ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en 
que se sustente la queja o denuncia, y 

 
e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 
 
Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos 443 a 455 de esta Ley serán sancionadas en 

todo momento en proporción al financiamiento público que reciba cada partido político y 
conforme a lo siguiente: 

 
a) a d) … 
e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de 

cualquier persona física o moral: 
 

I. Con amonestación pública; 
 
II.  Respecto de las y los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos 

políticos: con multa de hasta quinientas unidades de medida y actualización; en el 
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra 
de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, 
con multa de hasta el doble del precio comercial de dicho tiempo; 

 
III.  Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción 

anterior: con multa de hasta cien mil unidades de medida y actualización; en el caso 
de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de 
tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con 
multa de hasta el doble del precio comercial de dicho tiempo, y 

 
IV.  Respecto de las y los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, 

o cualquier persona física o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil unidades de medida y actualización, en el 
caso de que promuevan una denuncia frívola. Para la individualización de las 
sanciones a que se refiere esta fracción, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base 
en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las condiciones 
socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; 
la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

 
f) a i) … 

 



 

 

 

Finalmente, es importante hacer notar que esta propuesta legislativa permitirá discutir 
y analizar en el Congreso, sobre cuál debe ser el papel de los moderadores en los 
debates políticos y la importancia de ajustarse a valores como el profesionalismo y la 
imparcialidad con la que deben actuar.  
 
Con motivo de lo anterior se formula la presente iniciativa, misma que se expone en 
el siguiente cuadro comparativo: 
 

Texto Vigente Propuesta de la Iniciativa 

CAPÍTULO VIII 
De los Debates 

 
Artículo 218. 
1. El Consejo General organizará dos debates 

obligatorios entre todos los candidatos a la 
Presidencia de la República y promoverá, a través de 
los consejos locales y distritales, la celebración de 
debates entre candidatos a senadores y diputados 
federales. 

 
2. Para la realización de los debates obligatorios, 

el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, 
respetando el principio de equidad entre los 
candidatos. 

 
3. Los debates obligatorios de los candidatos al 

cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán transmitidos por las estaciones de 
radio y televisión de las concesionarias de uso público. 
Los concesionarios de uso comercial deberán 
transmitir dichos debates en por lo menos una de sus 
señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura 
de cincuenta por ciento o más del territorio nacional. 
Las señales de radio y televisión que el Instituto 
genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios de radio 
y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones 
necesarias a fin de propiciar la transmisión de los 
debates en el mayor número posible de estaciones y 
canales. 

 
4. En los términos que dispongan las leyes de las 

entidades federativas, los consejos generales de los 
Organismos Públicos Locales, organizarán debates 
entre las personas candidatas a gubernaturas o a la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y 
promoverán la celebración de debates entre los 
candidatos y candidatas a diputaciones locales, 
presidencias municipales, alcaldías y otros cargos de 
elección popular, para lo cual las señales 
radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales 
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generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los demás concesionarios de 
radio y televisión, así como por otros concesionarios 
de telecomunicaciones. 

 
5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates 

de las personas candidatas a gubernaturas y Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, deberán ser 
transmitidos por las estaciones de radio y televisión de 
las concesionarias locales de uso público, en la 
entidad federativa de que se trate. El Instituto 
promoverá la transmisión de los debates por parte de 
otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en 
la entidad federativa que corresponda y de 
telecomunicaciones. 

 
6. Los medios de comunicación nacional y local 

podrán organizar libremente debates entre candidatos, 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

 
a) Se comunique al Instituto o a los institutos 

locales, según corresponda; 
 
b) Participen por lo menos dos candidatos de la 

misma elección, y 
 
c) Se establezcan condiciones de equidad en el 

formato. 
 
7. La transmisión de los debates por los medios de 

comunicación será gratuita y se llevará a cabo de 
forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no 
asistencia de uno o más de los candidatos invitados a 
estos debates no será causa para la no realización del 
mismo. 
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8. En los ejercicios democráticos que prevé 

este artículo, la autoridad electoral deberá 
garantizar la imparcialidad de la moderadora o 
moderador del debate a fin de no afectar la equidad 
electoral. Durante el debate, la autoridad 
correspondiente podrá llamar al orden a la 
moderadora o moderador, en caso de notaria 
parcialidad, apercibiéndole de ser sancionado 
conforme al artículo 447 y 456 de esta Ley. 
 

 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente proyecto de: 
 
 



 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
 
ÚNICO. Se adiciona un numeral 8 al artículo 218 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:  

 
Artículo 218. 
 
1. a 7. … 
 
8. En los ejercicios democráticos que prevé este artículo, la autoridad 
electoral deberá garantizar la imparcialidad de la moderadora o 
moderador del debate a fin de no afectar la equidad electoral. Durante 
el debate, la autoridad correspondiente podrá llamar al orden a la 
moderadora o moderador, en caso de notaria parcialidad, 
apercibiéndole de ser sancionado conforme al artículo 447 y 456 de 
esta Ley. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
S U S C R I B E 

 
Reyna Celeste Ascencio Ortega 

Diputada Federal 
 
 

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro a nueve de mayo del año dos mil 
veintitrés 


